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	AMU_476 DETERMINACION Y SEGUIMIENTO DE INDICADORES POR TODOS LOS RESPONSABLES DE LOS PROCESOS DE AMU

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Evaluar el desarrollo de los procesos por medio de Indicadores y Estándares.

2.0 ALCANCE:
Coordinación Médica, Sub-Coordinación Médica, Jefe de Enseñanza, Personal de:  Enfermería, Trabajo Social, Rayos X, Laboratorio Clínico;  Jefes de Guardia, Personal Médico, Auditor y Director General.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 INDICADORES:  Expresiones objetivas, numéricas que cuantifican, situaciones, escenarios, cambios en los procesos, por medio de los cuales se detectan desviaciones, su causas y se pueden tomar medidas correctivas.

3.2 ESTANDARD:  Es la medida de desempeño esperado (Valor esperado del indicador).
3.3 PAPELES DE TRABAJO:  Informes de los servicios y Tableros de control de indicadores de los distintos procesos.
4.0 POLÍTICA:

4.1 Todos los proceso serán medidos con indicadores.

4.2 Cada responsable de proceso estructura sus Indicadores.

4.3 El personal involucrado seleccionará los Indicadores a darles seguimiento.

4.4 Los Indicadores podrán varias según el comportamiento del proceso.

4.5 De acuerdo con la OMS los Indicadores deberán reunir las siguientes características:

· Validos:  Que midan lo que se supone deben medir.

· Objetivos:  Que den el mismo resultado independientemente de quien los mida.

· Sensibles:  Tener la capacidad de captar los cambios deseados en la Institución.

· Específicos:  Medir solo los cambios en la situación de que se trate.

4.6 También podrán estructurarse con las siguientes características:  Congruentes, consistentes y confiables.

4.7 Según el proceso de que se trate se estructurarán Indicadores de Productividad, Calidad del Servicio y uso de capacidad instalada.  Por lo regular en un proceso podrá haber indicadores de los tres tipos.

4.8 Los responsables de los proceso y su personal darán seguimiento a los indicadores, los analizarán y evaluarán.

4.9 Con base en los resultados (Punto 4.8), tomarán las medidas necesarias para mejorar los procesos y la calidad del servicio.

4.10 De las medidas trascentes, informarán a la Coordinación Médica y ésta a su vez a la Dirección General y a Auditoria.

4.11 Cuando un indicador a alcanzado el estándar deseado y sí así lo juzga el personal involucrado, podrá ser substituido por uno nuevo.

4.12 De lo anterior se informará a la Coordinación Médica y a Auditoria y la Coordinación Médica a la Dirección Administrativa para su aprobación.

5.0 DESARROLLO:

5.1 RESPONSABLE DEL PROCESO:

1. Se reúne con el personal y juntos definen los Indicadores del proceso.
2. Definen también los valores estándar de los Indicadores.

3. Definen a los que les van a dar seguimiento.

4. Definen también los que van a ser substituidos.

5. Analizan y evalúan resultados y en su caso toman las medidas conducentes.

6. De todo lo anterior el responsable informa a la Coordinación Médica y a Auditoria.

5.2 COORDINADOR MEDICO:

1. Informa de lo anterior al Director General para su conocimiento y aprobación.

2. Sugiere medidas correctivas.

3. Inyecta al sistema los aprobados por el Director General.

5.3 DIRECTOR GENERAL:

1. Aprueba las modificaciones ó las rechaza.

6.0 ANEXOS:

AMU_476.1   Indicadores de todos los Procesos.
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